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Señor 
JUZGADO 044 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ
E.                              S.                               D. 
 

REF: 
NUMERO RADICADO: 11001400306220220151600 
DEMANDANTE: MARIA MABEL MARTINEZ QUIÑONES
DEMANDADO: BBVA SEGUROS DE VIDA Y / O BBVA SEGUROS DE VIDA ASUNTO: ALLEGAMOS
NOTIFICACIÓN 291 C.G.P

ASUNTO:      ALLEGAMOS NOTIFICACIÓN 291 C.G.P
-- AVISO LEGAL: Este correo electrónico contiene información exclusiva de AR WORLD. Si no es usted
el destinatario de este correo y lo recibió por error, por favor responda al remitente y elimine cualquier
copia que pueda tener del mismo. El contenido del mensaje y todos los documentos que allí se
adjunten están protegidos por confidencialidad, son de uso exclusivo de AR WORLD, está amparado
por el secreto profesional y no podrá ser usado ni divulgado por persona diferente a su destinatario.
De utilizar la reproducción, lectura y/o copia del contenido del mensaje, situaciones prohibidas a
cualquier persona diferente al destinatario, podría tener consecuencias legales tales como las
contenidas en la Ley 1273 del 5 de enero de 2009 y todas las que puedan ser aplicadas. Ahora, si usted
es el destinatario le corresponde mantener en reserva la información de este mensaje, sus
documentos y/o archivos adjuntos, a no ser que exista una autorización explicita. El destinatario
deberá verificar que este mensaje no está afectado por virus y por tanto Ar Legal Consulting SAS, no
es responsable por daños derivados del uso del contenido de este mensaje. Evita imprimir este
mensaje si no es estrictamente necesario. De esta manera ahorras agua, energía y recursos forestales.
“Cuidamos el Medio Ambiente”.



 

 

 
Señor 
JUZGADO 044 DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MULTIPLE DE BOGOTÁ  
E.                                  S.                               D. 
 
REF:   
NUMERO RADICADO:  11001400306220220151600 
DEMANDANTE:   MARIA MABEL MARTINEZ QUIÑONES  
DEMANDADO:  BBVA SEGUROS DE VIDA Y / O BBVA SEGUROS DE VIDA 
 
ASUNTO:  ALLEGAMOS NOTIFICACIÓN 291 C.G.P  
 
ÁNGEL RAFAEL ÑÁÑEZ SÁENZ, mayor de edad, identificado con la cédula de ciudadanía 
número 1.083.869.062 expedida en Pitalito (Huila), y titular de la Tarjeta Profesional 
número 196.627 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, actuando en calidad de 
apoderado de la parte demandante dentro del proceso de la referencia, comedidamente 
acudo ante usted con el objeto de allegar la notificación 291 del C.G.P., realizada al 
demandado por medio de la empresa PRONTO ENVIOS en la cual indica:  “EL DIA 05 DE 
MARZO DEL AÑO 2024 SE SACA EL ENVIO A ZONAY NO ES EFECTUADA LA ENTREGA 
PORQUE LA DIRECCIÓN INDICADA POR EL REMITENTE NO EXISTE. 
De igual manera le solicito se ORDENE el EMPLAZAMIENTO contemplado en el artículo 
108 del Código General del Proceso del demandado BBVA SEGUROS DE VIDA Y / O BBVA 
SEGUROS DE VIDA toda vez que como se evidencia en la notificacion no ha sido posible 
la notificación de este. 
 
Anexo copia de la notificación. 
 
 
Del señor Juez, cordialmente, 
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